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El acecho es un patrón de comportamiento dirigido a una persona concreta que provocaría que una persona 
razonable sintiera miedo o sufriera angustia emocional. La mayoría de las víctimas de acecho son acechadas 
por una persona que conocen, normalmente una pareja actual o anterior (40%) o una persona conocida 
(42%).A En las situaciones en las que la persona que acecha y la víctima son conocidas, aproximadamente una 
cuarta parte son conocidos/as profesionales.B El acecho se cruza a menudo con otras formas de violencia de 
género y acecho, incluido el hostigamiento sexual y la violencia en relaciones de pareja. Sin embargo, el acecho 
es una forma propia de violencia con sus propios riesgos, necesidades de planificación de la seguridad y política 
de respuesta.  

 
Las personas que acechan pueden ser muy peligrosas y, sin embargo, con demasiada frecuencia, las 
víctimas/sobrevivientes y sus amigos/as y familiares, los servicios de apoyo, los sistemas jurídicos y los lugares de 
trabajo no reconocen ni abordan el acecho. El acecho suele ir acompañado de otros tipos de violencia y es un 
factor de riesgo de homicidio.C Todas las personas que acechan pueden ser peligrosas, pero las antiguas o 
actuales parejas íntimas suelen ser más amenazadoras, violentas y entrometidas que otras personas que 
acechanD y pueden acechar antes, durante y/o después de la relación.E 

El acecho por parte de la pareja íntima es una forma de violencia doméstica; cuando las parejas abusivas 
adoptan comportamientos controladores como contactar excesivamente a la víctima mientras está en el 
trabajo, presentarse sin invitación y/o sabotear el rendimiento laboral de la víctima, su asistencia o su lugar de 
trabajo en general, eso es acecho Y violencia por parte de la pareja íntima. La violencia doméstica en el lugar 
trabajo adopta a menudo la forma de comportamientos de acecho. Los comportamientos de acecho que se 
enfocan en la capacidad de una pareja íntima para trabajar y mantenerse económicamente estable son también 
una forma de abuso económico.  

 
El acecho puede ser difícil de identificar y distinguir de otras victimizaciones. Al describir sus experiencias, es 
posible que las personas sobrevivientes de acecho no utilicen la palabra "acecho" ni expresen miedo, y que en su 
lugar utilicen la palabra "acecho". Por lo general, el acecho crea un entorno hostil y hace que las víctimas se 
sientan molestas, frustradas, disgustadas, enfadadas y/o que no son respetadas, mientras que las víctimas de 
acecho sienten miedo y/o angustia emocional. Cuando una víctima se siente (o podría razonablemente sentirse) 
insegura, asustada o como si no pudiera llevar una vida normal debido al patrón de comportamiento, eso es 
acecho. El hostigamiento puede coincidir con el acecho, puede formar parte de un patrón de acecho y/o puede 
convertirse en acecho cuando el impacto de los comportamientos cambia de sentirse molesto/a, frustrado/a o 
disgustado/a a sentirse inseguro/a, asustado/a o angustiado/a. 

Algunas personas que acechan conocen a sus víctimas en del lugar de trabajo, como compañero/as, 
clientes/as, proveedores/as u otros/as conocidos/as profesionales. Otras personas que acechan-como 
las parejas íntimas- pueden dirigirse a sus víctimas en múltiples lugares, incluido el lugar de trabajo. 

Dado el mayor riesgo de daño y letalidad en los casos de acecho, es vital identificar el acecho por separado 
y además de las victimizaciones concurrentes. Sea cual sea la forma en que las víctimas o las personas 
agresoras etiqueten sus experiencias, es vital que los lugares de trabajo identifiquen los comportamientos 
de acecho cuando se producen, ya que el acecho requiere una política de respuesta única.  

 !
 

 !
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COMPORTAMIENTOS DE ACECHO Y LUGAR DE TRABAJO 
El acecho es mucho más que vigilar y seguir. A continuación, se presentan ejemplos de cómo los 
comportamientos de acecho pueden cruzarse con los lugares de trabajo. 

VIGILANCIA: 
• Seguimiento hasta/desde el lugar de trabajo 
• Pedir a los/as compañeros/as de trabajo información sobre la víctima 
• Presentarse en el lugar de trabajo de la víctima 
• Controlar y/o vigilar a la víctima mientras trabaja 
• Software de seguimiento en dispositivos de trabajo  
• Vigilancia de las comunicaciones en el lugar de trabajo en busca de información sobre la víctima 
• Preguntar a amigos/as, familiares e hijos/as sobre el trabajo la ruta para ir al trabajo o la rutina de la víctima 

INVASIÓN DE LA VIDA: 
• Contacto no deseado en el trabajo 
• Hostigar a compañeros/as de trabajo, clientes, clientes 
• Presentar quejas sobre la víctima 
• Envío de regalos, paquetes y correo al trabajo 
• Acechar a la víctima en el trabajo, incluido el hostigamiento sexual 
• Contacto no deseado a través del teléfono del trabajo, el correo electrónico y las redes sociales de la 

empresa 

INTIMIDACIÓN: 
• Daños a la propiedad laboral 
• Amenazas de agredir a la víctima en el lugar de trabajo 
• Amenazas de dañar a compañeros/as de trabajo, clientes/as o usuarios/as 
• Enfrentamientos forzados en el trabajo 
• Amenazas de castigar o despedir a la víctima 

INTERFERENCIA (mediante sabotaje o ataque):  
• Dañar o robar los bienes de la víctima necesarios para el trabajo (llaves, coche, computadora portátil, 

papeles) 
• Humillar a la víctima o difundir rumores para socavar su trabajo o hacerla quedar mal ante 

supervisores/as, compañeros/as de trabajo o clientes/as 
• Compartir información personal, fotos o videos de la víctima 
• Quejas o críticas falsas 
• Agresión física o sexual en el lugar de trabajo 
• Fuente constante de distracción 
• Hacer que despidan a la víctima a propósito 
• Hacer que la víctima llegue tarde al trabajo o impedirle que vaya 

 

"Estaba estacionado/a afuera del restaurante 
donde yo trabajaba y sabía que él haría una 

escena si yo entraba a mi turno". 

"Él amenazó con enseñar 
a sus amigos/as -que eran 
compañeros/as míos- las 

fotos que me tomó 
desnuda/o mientras yo 

dormía". 

"Pasaba por delante de mi 
escritorio un millón de veces al 

día, para comprobar dónde 
estaba y con quién hablaba". 

"Un/a cliente/a se presentó en el 
partido de fútbol de mi hija, no 

tengo ni idea de cómo se enteró". 
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Nota sobre datos y terminología: el acecho se denuncia muy poco. Las mediciones difieren mucho según la 
definición de acecho que se utilice. Esta hoja de datos utiliza los términos empleados en el estudio citado. Se 
necesitan más datos que exploren los impactos específicos del acecho en el lugar de trabajo para orientar las mejores 
prácticas en la respuesta a las víctimas de acecho y a las personas agresoras. 

IMPACTO EN EL LUGAR DE TRABAJO DE LAS VÍCTIMAS DE ACECHO 
• Los días de trabajo perdidos a causa de la violencia de pareja, la violencia sexual y/o el acecho a lo largo de la 

vida de las víctimas tienen un valor estimado de 137,800 millones de dólares (2022 USD).F G 
• El 17% de las víctimas de acecho describen la pérdida de un trabajo o de oportunidades laborales.H 
• 1 de cada 8 víctimas de acecho con trabajo pierde tiempo de trabajo como consecuencia de su victimización 

y más de la mitad pierde cinco días de trabajo o más.I 
• 1 de cada 7 víctimas de acecho cambia de domicilio a consecuencia de su victimización, lo que afecta a su 

trabajo.J 
• Las víctimas de acecho sufren tasas mucho más elevadas de depresión, ansiedad, insomnio y disfunción 

social que las personas de la población general.K Estos efectos, y las estrategias para afrontarlos, pueden 
repercutir en el rendimiento laboral. 

• Entre las víctimas que son acechadas por una expareja, casi la mitad describió pérdidas de trabajo debido a 
las acciones de esa persona agresora. Las pérdidas de trabajo fueron mayores cuando la víctima estaba en 
proceso de separación.L 

• En el caso de las personas que perdieron su trabajo, más de la mitad de las víctimas hablaron de la 
situación con sus compañeros de trabajo y aproximadamente un tercio con sus supervisores/as.M 

• Entre una muestra de víctimas de ciberacecho, el 48% describió consecuencias laborales negativas. Estas 
consecuencias empeoraron por el número de conductas de acecho en línea exhibidas y si el acecho también 
se produjo fuera de línea.N 

LAS PERSONAS QUE ACECHAN Y EL LUGAR DE TRABAJO 
• El 64% de las personas que acechan persigue a sus víctimas al menos una vez por semana y el 78% utiliza 

más de una táctica.O 
• Las parejas íntimas que acechan son las más propensas a abordar, amenazar y dañar a sus víctimas, y a 

agredir a terceras personas.P 
• El 78% de las personas ofensoras violentas en las relaciones de pareja intima usó los recursos del lugar de 

trabajo al menos una vez para expresar remordimiento o ira, controlar, presionar o amenazar a la víctima.Q 
• El 74% tenía fácil acceso al lugar de trabajo de su pareja, y el 21% afirmó haber contactado a la víctima 

en el trabajo incumpliendo una orden de no contacto.  
• El 48% tuvo dificultades para concentrarse en el trabajo, y el 19% sufrió un accidente laboral o estuvo 

a punto de sufrirlo debido a la preocupación por su relación.  
• El 42% llegó tarde al trabajo y el 25% fue a casa de la víctima mientras estaba en hora de trabajo. 
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DINÁMICA DEL ACECHO EN EL LUGAR DE TRABAJO 
• En nueve estudios sectoriales sobre el acecho, más de un tercio de las víctimas de acecho declararon haber 

recibido quejas malintencionadas o infundadas en el trabajo y haber sufrido la difusión de información 
errónea sobre sus capacidades profesionales.R S 

• Los índices de acecho en el lugar de trabajo varían mucho según el sector.T U Las profesiones que implican 
un contacto frecuente con una amplia variedad de personas, y en las que el/la profesional tiene el deber de 
cuidar de su clientela, pueden tener un mayor riesgo de victimización por acecho.V Se necesita más 
investigación para examinar esta cuestión por sectores y evaluar las mejores prácticas de prevención y 
respuesta.  

RESPUESTA DEL LUGAR DE TRABAJO AL ACECHO 
• El 31% de los lugares de trabajo contaba con una política formal sobre acecho, el 56% no la tenía ni tenía 

previsto establecerla, y el 14% restante tenía previsto establecerla en un plazo de 12 meses.W 
• Las personas sobrevivientes de acecho que tuvieron experiencias positivas al recibir apoyo en su lugar de 

trabajo describen que se sintieron escuchadas, que su supervisor/a inmediato se tomó en serio el acecho, 
que tuvieron reuniones formales periódicas en el lugar de trabajo para tratar el acecho y que el lugar de 
trabajo tomó medidas para gestionar la seguridad.X 

• Las experiencias negativas en el lugar de trabajo incluían culpar a la víctima, minimizar su experiencia, restar 
importancia a sus miedos y dejar que la víctima se las arreglara sola con la persona que acecha, haciendo 
que se sintiera aislada.Y 

• Las personas sobrevivientes de acecho son expertas en su propia situación; las respuestas en el lugar de 
trabajo deben centrarse siempre en ellas, sus deseos y su consentimiento.Z 
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Workplaces Respond to Domestic & Sexual Violence: A National Resource Center 
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publicación, programa o exhibición pertenecen a sus autores/as y no reflejan necesariamente los puntos de vista del Departamento de Justicia, 
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